
   

 

Colocando un letrero 
con bastidor en “A”    

(A-frame) 
sobre la acera en   

Oregon City 

City of Oregon City  
Planning Division 
695 Warner ParroƩ Road 
Oregon City, Oregon 97045 
503.722.3789 

PERMISO DE LETREROS 

Su letrero requerirá un permiso de la 

División de Planificación. Tras la 

aprobación de la licencia, la Ciudad le 

mandará una calcomanía para fijar a su 

letrero. 

No serán necesarios los permisos para 

letreros A-frame que aparecen 

exclusivamente durante el horario: 

De jueves a domingo 12:00 pm– 
8:00pm; 

Martes 6 a.m.-1:00 p.m. 

CÓMO PUEDE AYUDAR 

¡Ayúdenos a mantener la belleza de 
nuestra comunidad! Las quejas sobre 
la señalización se pueden enviar 
fácilmente (y de forma anónima) a 
través de: 

 Teléfono - 503-905-3665 

 En línea http://www.ORCity.org 

 La aplicación GORequest para 
iPhone y Android 

Más información con respecto a todos 
los tipos de letreros permitidos, las 
dimensiones y la colocación permitida 
se puede encontrar en  el sitio 
www.orcity.org/planning/new-
standards-signage 
Los requisitos actuales se pueden en-
contrar en el Capítulo 15.28 del Códi-
go Municipal de Oregon City. 



 
NUMERO DE LETREROS PERMITIDOS 
 
Solo se permite un (1) letrero A-frame 

puede ser permitido dentro del camino 

publico por cada fachada. 

 

Dentro del las zonas Mixed Use 

Downtown District, Willamette Falls 

Downtown Design District o, Mixed Use 

Corridor 1 District el número de letreros 

colocados dentro del camino publico será  

limitado al número de entradas públicas 

por edificio, hasta tres (3). 

Encuentre la designación de zona de su 

propiedad en www.orcity.org. 

Diseño 

El letrero debe de: 

 Ser un letrero con bastidor en A 

 Tener un marco de madera, 
plástico o metal 

 Ser portátil 

 No estar iluminado 

 No ser más ancho de 28” 

 No abrirse mas que 24” 

 No ser más alto de 3 pies 

 No tener área más de 6 pies 
cuadrados por lado. 

 

36” max 

height 

24” max 

depth 

 

HORARIO DE COLOCACIÓN PERMITIDA 

 Zona no residencial                       

Diario - 9 a.m - 10 p.m. 

 Zona residencial                            

jueves a domingo:12 p.m. - 8 p.m.    

martes: 6 a.m. - 1 p.m. 

REGLAS PARA COLOCAR LOS LETREROS 

Los letreros no deben colocarse en plazas 

de estacionamiento, vías peatonales o carri-

les de bicicleta, esquinas de calles, paradas 

de tránsito, rampas de acceso, bloqueando 

salidas de edificios o escaleras de incendio, 

ni en ninguna porción de la calle. 

Colocación sobre la acera Colocación sin acera 


